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COMPROMISOS PRESTAMO SALON SOCIAL 
 
Yo, _____________________________ identificado con cc_____________________ 
 
Propietario ___o arrendatario___ del Apto Nº________ Torre ____tomo en calidad de 
préstamo el salón comunal No 1___ No 2____, para efectuar: 
_____________________________________________________________el día 
______de__________ de_________. 
 
Por tal motivo me comprometo a: 
 
1. Cumplir estrictamente con el Reglamento de Propiedad Horizontal, Manual de 
Convivencia y Protocolo de bioseguridad  
2. Desocupar el salón a más tardar a las 9:00 p.m. si la utilización es de lunes a jueves 
3. Desocupar el salón a más tardar a la 1:00 a.m. si la utilización es un viernes, sábado 
o un domingo festivo. 
4. Entregar en la recepción sin excepción alguna, la lista de invitados para poder permitir 
el ingreso, de lo contrario no se dejará entrar a nadie al edificio. 
5. El ruido debe ser moderado, no debe sobrepasar el nivel de ruido Legalmente 
permitido para evitar perturbar la tranquilidad de los vecinos. 
6. Registrar en la recepción del edificio todos los equipos que ingresen con destino al 
salón comunal. 
7. Responder por las actuaciones de los invitados. 
8. En eventos donde la participación sea de menores de edad deberá haber un adulto 
responsable, por cada 10 niños o adolescentes. 
9. La capacidad permitida del salón comunal es MAXIMO de 60 personas. 
10. Acatar de inmediato las sugerencias de la vigilancia. 
11. Pagar los daños de los muebles o por cualquier daño del salón comunal (pintura, 
piso, vidrios, etc.) o que se presentare en zonas comunes o privadas con ocasión del 
inadecuado comportamiento de los asistentes. 
12.No trasladar la reunión a las zonas comunes del edificio 
13. Solicitar su alquiler, por escrito, a la administración, con 8 (ocho) días de 
anticipación. 
14. Dejar $250.000.oo en efectivo, a manera de depósito para cubrir eventuales daños, 
los cuales serán devueltos si no se presenta ninguna anomalía. 
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15. En caso de presentarse daños, el depósito establecido se entenderá como anticipo 
para cubrirlos. En todo caso los daños, si los hubiere, deben ser cubiertos en su 
totalidad. 
16. Los asistentes deberán presentar en recepción carné de vacunación contra COVID  
17. Recibir y entregar el salón debidamente inventariado, si utilizó decoración dejarla 
recogida teniendo precaución de no dañar las paredes y techos.   
 
Cualquier incumplimiento a las normas y a la sana convivencia, la administración no 
devolverá el depósito dejado en la Administración y el inmueble causante será vetado 
y no se le volverá a suministrar ninguna zona común. 
 
 
Por tanto, declaro que acato todo lo anteriormente descrito y acepto de antemano que 
daré cabal cumplimiento al compromiso que estoy adquiriendo. 
 
 
En constancia yo____________________________________ firmo a los ____ días 
de______ de________. 
 
 
 
Firma: ______________________________ 
c.c. 
 
 
 

 


